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RODRIGUEZ DEL PORTILLO GUTIERREZ MORAN FERNANDO. — D.N.I.
818228A. — CL. PORTUGAL, 3-1-1ºE, 28224 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). —
ESCRITO CONCESIÓN BONIFICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

ROZAS GARCIA ELENA-DNI789775R. — CL. ISLAS CANARIAS, 9-28223 PO-
ZUELO DE ALARCÓN-MADRID-DEVOLUCIÓN INGRESOS INDEBIDOS I.B.I. 2007
DEL INMUEBLE SITO EN LA CL.NORTE, 6 DE POZUELO DE ALARCÓN, MADRID.

RUIZ TAGLE MARTINEZ DEL CERRO JOSE LUIS. — D.N.I. 31333507D. — CL.
TILOS, 9, 28223 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — RESOLUCIÓN DESESTI-
MATORIA BONIFICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

RUIZ MORA ELENA. — D.N.I. 11807544B. — CL. JUAN DIAZ MULAS, 3-B, 28224
POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA BONI-
FICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

SANCHEZ DE LA FUENTE MARIA PILAR SOCORRO. — D.N.I. 50423232X. —
CL. ORENSE, 79, 28223 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — ESCRITO CONCE-
SIÓN BONIFICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

SANCHEZ NACARINO TIMOTEO FELIX. — D.N.I. 1826467Z. — CL. PRIVADA
DE LA ARBOLEDA, 16, 28223 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — ESCRITO
CONCESIÓN BONIFICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

SAENZ DE MIERA CARDENAS IÑIGO ENRIQUE. — D.N.I. 834224Z. — AV.
EUROPA, 22-22, 28224 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — RESOLUCIÓN DE-
SESTIMATORIA BONIFICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

SANDIN GARCIA EMILIO. — D.N.I. 774871R. — AV. DE LOS DEPORTES,
40 5ºB-28937 MOSTOLES-MADRID-ESCRITO DANDO DE BAJA RECIBO
20082228115IU01R001124.

SANTIAGO VAL JOSE CARLOS. — D.N.I. 50835924J. — CL. BERLÍN, 4-P.1-3ºC,
28224 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — ESCRITO CONCESIÓN BONIFICA-
CIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

SOLER MORELLA CAYETANO JOSE. — D.N.I. 22544426X. — CL. EMISORA,
3PTA.29, 2822 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — RESOLUCIÓN CONCESIÓN
BONIFICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

TABERNERO DA VEIGA JAVIER. — D.N.I. 8938506Q. — CL. VALLADOLID, 41,
28223 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — RESOLUCIÓN CONCESIÓN BONI-
FICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

TORRESANO TERCIADO JOSE. — D.N.I. 5352023S. — CL. CIERZO, 28H, 01A,
28223 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID). — ESCRITO CONCESIÓN BONIFICA-
CIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

VENTOSA ALVAREZ DE ESTRADA IGNACIO. — D.N.I. 822944G. — CL. SOLA-
NO, 9-1ºB, 28223 POZUELO DE ALARCÓN-MADRID-LIQUIDACIONES I.B.I. EJER-
CICIOS 2005-2006 Y 2007 DEL INMUEBLE SITO EN LA CALLE SOLANO 9 1º B, DE
POZUELO DE ALARCÓN.

YEBOLES TOVAR FRANCISCO JAVIER. — D.N.I. 419763J. — CL. MERCURIO,
29-4-SM.1, 28224 POZUELO DE ALARCÓN-MADRID-RESOLUCIÓN DESESTIMA-
TORIA BONIFICACIÓN I.B.I. 2009 POR FAMILIA NUMEROSA.

LIQUIDACIONES I.A.E.
 

CONTRIBUYENTE N.I.F. OBJETO TRIBUTARIO CONCEPTO 
EJERCICIO 

IMPORTE 
PRINCIPAL DOMICILIO FISCAL MUNICIPIO 

TURUCHANSK INTERNATIONAL SA A82674078 8499 OTROS SERVICIOS 
INDEPENDIENTES NCOP 

IAE 2008 1.544,93 € AV EUROPA 16 CH 6 POZUELO DE ALARCÓN 

AMELIA ARÁN B82627787 6531 COM.MEN.MUEBLES (EXCEPTO 
OFICINA) 

IAE 2008 622,83 € CL RIO TAJO PG EL NOGAL, 2 ALGETE 

NEXXAR GROUP EUROPE SLU 

B84083120 8499 OTROS SERVICIOS 
INDEPENDIENTES NCOP 

IAE 2007 1.107,61 € PG CLUB DEPORTIVO 1 ESC 13 PLTA 1 POZUELO DE ALARCÓN 

NEXXAR GROUP EUROPE SLU B84083120 8499 OTROS SERVICIOS 
INDEPENDIENTES NCOP 

IAE 2008 1.175,30 € PG CLUB DEPORTIVO 1 ESC 13 PLTA 1 POZUELO 
DE ALARCÓN 

RESIDENCIAL VALDECAMINO B82445073 8332 PROMOCION INMOBILIARIA DE 
EDIFICACIONES 

IAE 2007 220,02 € CL VELÁZQUEZ, 105 PLTA 3 MADRID 

SHERDIS SA A78087301 6154 COM.MAY.APAR.Y MAT. 
ELECTRÓNICO 

IAE 2008 1.053,35 € CL GOYA, 50 MADRID 

NEURON SL B80799729 8451 EXPLOTACIÓN ELECTRÓNICA 
POR TERCEROS 

IAE 2008 706,42 € CL ISLAS CÍES, 18 POZUELO DE ALARCÓN 

Pozuelo de Alarcón, a 30 de noviembre de 2009.—El alcalde, Gonzalo Aguado Aguirre.
(02/13.876/09)

POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

BASES PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA
DE EMPLEO DIRIGIDA A LA CONTRATACIÓN

DE INFORMADORES JUVENILES CON CARÁCTER
TEMPORAL POR MOTIVO DE URGENCIA

1. Objeto de la convocatoria
Las presentes bases tienen como finalidad instrumentar procesos

selectivos para la constitución de bolsa de trabajo de personal labo-
ral temporal en la categoría de informador juvenil, grupo C de titu-
lación, con el objeto de cubrir las posibles necesidades temporales
en este Ayuntamiento, por razón de vacantes, bajas, maternidades,
circunstancias especiales de acumulación de trabajo, así como otras
situaciones similares, cuando la prestación del servicio no pueda ser
cubierta por el personal de plantilla. Las condiciones de trabajo de
quienes, en su caso, sean llamados para cubrir un puesto de trabajo,
serán las comprendidas en el convenio colectivo vigente en dicho
momento, así como en la restante normativa de general aplicación.

2. Funcionamiento de las bolsas de trabajo
Las personas que, por haber superado las pruebas selectivas regu-

ladas en las presentes bases, pasen a formar parte de la bolsa de tra-
bajo serán llamadas para incorporarse según vayan produciéndose
las correspondientes necesidades. En caso de aceptar el ofrecimien-
to, se tramitará el correspondiente expediente administrativo para la
formalización del contrato laboral temporal en cualquiera de sus
modalidades. Se seguirá el orden en que figuren incluidos en la bol-
sa correspondiente, según la propuesta del tribunal calificador.

El funcionamiento de la bolsa que se regula en las presentes bases
se regirá conforme se establece en las instrucciones sobre gestión y
funcionamiento de las listas de espera de este Ayuntamiento, aproba-
das por decreto de la Alcaldía de 22 de septiembre de 2008, e incor-
poradas a la página web municipal: www.pozuelodealarcon.es

3. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas para

la formación de la bolsa mencionada, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, o, aun no teniéndola, estar en
alguno de los supuestos contemplados por la normativa vi-
gente para el acceso de los nacionales de otros Estados a
puestos de personal laboral en las Administraciones Públicas.
En este último caso, y siempre que así lo estime necesario el
tribunal en función del sistema de la convocatoria o el tipo de
pruebas, podrá establecerse algún medio para acreditar un co-
nocimiento adecuado del castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de
la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, o para ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

d) Estar en posesión, o en condiciones de obtener antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, del título
de Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente o Forma-
ción Profesional de Técnico Superior o Técnico Especialista,
o equivalente.
Para el caso de títulos expedidos en el extranjero, se requerirá
acreditar la homologación del mismo.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-
reas.
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Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán cumplir-
se el último día del plazo de presentación de solicitudes y mantener-
se hasta la contratación.

4. Presentación de solicitudes
Los interesados en formar parte de la bolsa que se pretende con-

vocar deberán solicitarlo en el modelo de instancia normalizada, de-
biendo indicar en la misma que cumplen todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos y especificar la convocatoria en que se participa.
Las instancias se presentarán en el Registro General de este Ayun-
tamiento, sito en las Oficinas de Atención al Ciudadano, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publicación del
anuncio de convocatoria de la bolsa de trabajo en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento.

El impreso de solicitud podrá obtenerse gratuitamente en las citadas
Oficinas de Atención al Ciudadano, en la Concejalía de Recursos Hu-
manos y a través de Internet en la página web de este Ayuntamiento,
sección de empleo público, en el vínculo http://www.pozuelodealar
con.es/index.asp?MP=1&MS=36&MN=2&TR=A&IDR=1&iddocu
mento=1280

A la instancia acompañarán documento original o fotocopia debi-
damente compulsada de los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o documento identificativo
en el caso de extranjeros, en ambos casos en vigor.

b) Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen.
c) Titulación exigida.
Con independencia de la publicación oficial en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos muni-
cipal, para mayor difusión se publicará anuncio de la convocatoria
en la página web de este Ayuntamiento.

5. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, el alcalde dicta-

rá decreto declarando aprobada la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, así como el lugar, fecha y hora del inicio de las
pruebas, orden de actuación de los aspirantes, así como los miem-
bros que componen el tribunal calificador. La publicación se efec-
tuará en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para subsanaciones y
posibles reclamaciones. A los efectos de lo establecido en la presen-
te base se entenderán como causas de exclusión no subsanables:

— La presentación de la solicitud fuera de plazo.
— La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participa-

ción el último día del plazo de presentación de instancias.
La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se consi-

derará automáticamente elevada a definitiva si no se presentaran re-
clamaciones o subsanaciones. Si las hubiera, serán estimadas o de-
sestimadas, si procede, mediante decreto de la Alcaldía por el que se
aprobará la lista definitiva, publicándose la misma en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento. Contra la resolución por la que se
haga pública la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y ex-
cluidos/as podrá interponerse por los interesados potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el citado tablón de anuncios, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente de dicha publicación, ante los
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid.

6. Acreditación de los méritos alegados
Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados docu-

mentalmente en la forma seguidamente prevista, bien mediante ori-
ginales, bien mediante fotocopias debidamente compulsadas y dili-
genciadas en este Ayuntamiento o por funcionario del registro
correspondiente.

Todos los méritos alegados respecto a actividades formativas rea-
lizadas deberán acreditarse mediante certificados, diplomas, hago
constar o cualquier otro medio cuya fehaciencia y veracidad resulte
indubitada a juicio del tribunal. El resto de méritos deberán ser acre-
ditados mediante certificado expedido por el órgano competente de
cada Administración Pública, debiendo quedar acreditada para su
valoración la relación directa con las funciones propias del puesto
objeto de la presente bolsa.

En todo caso, el cómputo temporal de los méritos que se aleguen
estará referido siempre, como máximo, al día de finalización del pla-
zo para presentar las instancias de participación en este proceso.

7. Procedimiento de selección
El procedimiento de selección será el concurso-oposición.

Fase concurso
La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá ca-

rácter eliminatorio. El tribunal calificador será el encargado de diri-
mir las dudas en relación con la puntuación asignada a los méritos
valorados.

En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos acredi-
tados:

Experiencia profesional:
Por haber ocupado puestos de la misma categoría profesional o

subgrupo de titulación, como personal laboral o como personal fun-
cionario, relacionados directamente con las funciones propias del
puesto objeto de la presente bolsa, en cualquier Administración Pú-
blica. Por cada año de servicio o fracción superior a seis meses, 0,50
puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

Formación:
Por cada curso, seminario, congreso, jornada, conferencia o acti-

vidad formativa relacionada directamente con las funciones propias
del puesto objeto de la presente bolsa, se valorará según la siguiente
tabla y hasta un máximo de 2 puntos:

— De una a veinte horas: 0,10 puntos.
— De veintiuna a cincuenta horas: 0,20 puntos.
— De cincuenta y una a cien horas: 0,40 puntos.
— De ciento una a doscientas horas: 0,60 puntos.
— De doscientas una horas en adelante: 1 punto.
Las actividades formativas sin justificación del número de horas

se valorarán al mínimo de puntos.
El tribunal calificador publicará en el tablón de edictos la puntua-

ción obtenida por cada aspirante en la fase de concurso.

Fase de oposición
Consistirá en la realización con carácter obligatorio y eliminato-

rio, en una única sesión y para todos los aspirantes, de una prueba
tipo test sobre la parte general del programa y de una prueba prácti-
ca relacionada con las funciones a desarrollar según la parte especí-
fica del citado programa.

El tiempo máximo para la realización de estos ejercicios será de
una hora y media.

La calificación de la fase de oposición será de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario alcanzar una puntuación de 5 puntos para superarla.

8. Calificaciones y formación de las bolsas de trabajo
El tribunal calificador publicará en el tablón de edictos las califi-

caciones de las pruebas de la fase de oposición y la calificación de-
finitiva sumando los puntos obtenidos en la fase de concurso a los
puntos obtenidos en la fase de oposición, que servirá de base para la
formación de la bolsa de trabajo, por orden de calificación, que se
resolverá por el órgano correspondiente, de acuerdo con la propues-
ta del tribunal calificador.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación ob-
tenida en la calificación final, se seguirá para resolverlo los siguien-
tes criterios por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado valorativo de ex-
periencia profesional.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
c) Sorteo público por insaculación.

9. Tribunal calificador
El tribunal calificador de la bolsa de trabajo tendrá la composi-

ción y régimen de funcionamiento previsto en el decreto de Alcal-
día de 17 de enero de 2008, en lo dispuesto para los órganos cole-
giados en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa de
aplicación.

Sus acuerdos solo podrán ser impugnados por los interesados en
los supuestos y en la forma legalmente establecida.
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A efectos del régimen de asistencias previsto en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio, el tribunal calificador tendrá la categoría segunda.

Podrán nombrarse los asesores que el tribunal considere oportuno.

10. Protección de datos
A los efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgáni-

ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, se informa de que los datos contenidos en la solicitud se-
rán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento, siendo su cumpli-
mentación obligatoria para la admisión a la convocatoria con el fin
de facilitar el llamamiento de los seleccionados si fuere necesario;
pudiendo ejercerse, dirigiéndose por escrito a la Concejalía compe-
tente en materia de tecnologías para la información, los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos legal-
mente previstos.

11. Régimen de impugnaciones
Contra el acuerdo aprobatorio de las presentes bases y conforme

a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse
por quien posea la condición de interesado y, potestativamente, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
lo ha dictado, contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o en el ta-
blón de anuncios municipal, o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano corres-
pondiente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

ANEXO I

PROGRAMA

Temario general

1. La Constitución española de 1978: significado, estructura y
contenido.

2. La Constitución española de 1978: principios generales.
3. Los derechos y los deberes fundamentales de los ciudadanos.
4. La Corona.
5. El Poder Legislativo.
6. El Poder Ejecutivo.
7. El Poder Judicial.
8. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autó-

nomas y sus estatutos.
9. El Estatuto de la Comunidad de Madrid. Bandera y organiza-

ción territorial.
10. La Asamblea de la Comunidad de Madrid: organización.
11. La Asamblea de la Comunidad de Madrid: competencias.
12. El municipio. Organización municipal, competencias y fun-

cionamiento.
13. Órganos de gobierno municipal. El alcalde.
14. Órganos de gobierno municipal. El Pleno: composición y

funciones.
15. Órganos complementarios del gobierno municipal.
16. El personal al servicio de las Administraciones Locales y su

organización
17. Derechos y deberes del personal al servicio de la Adminis-

tración Local.
18. El acto administrativo: principios generales.
19. El acto administrativo: fases del procedimiento administra-

tivo general.

Temario específico

1. Funcionamiento de una Concejalía de Juventud: organigra-
ma. Secciones. Recursos.

2. Asociacionismo y participación.
3. Problemática social en el ámbito juvenil. Características, pre-

vención y participación.
4. Programas europeos de empleo y educación.
5. Programas de vivienda joven. Recursos. Bolsas de vivienda.
6. Programas de educación para la salud. Contenidos. Recursos.

Asesoramiento.

7. La difusión de la información: herramientas metodológicas,
técnicas.

8. Sistema educativo. Esquema general de los planes de estudio.
Recursos. Becas y ayudas.

9. El empleo juvenil: bolsas de empleo y programas de la Co-
munidad de Madrid.

10. Red de centros de información juvenil de la Comunidad de
Madrid: regulación. Clasificación de los servicios. Alcance de la red.

11. Carnés específicos para jóvenes. Cuáles son. Utilidad. Tra-
mitación.

12. Tiempo libre. Recursos y claves para la organización de ac-
tividades.

13. Programas de igualdad social. Contenidos. Recursos.
14. Los centros de información juvenil: objetivos. Servicios.
15. La evaluación como herramienta. Definición. Objetivos. Ti-

pos de evaluación y metodologías.
16. Recursos para jóvenes en el municipio de Pozuelo de Alarcón.
17. Recursos para jóvenes en la Comunidad de Madrid.
18. El consumo saludable del ocio y el tiempo libre. Objetivos.

Metodología. Recursos.
19. Planes integrales de juventud. Qué son y en qué consisten.

Elementos clave.
20. La cultura en el ámbito juvenil. Planteamiento general. Ob-

jetivos. Actuaciones. Elementos de valoración.
21. El deporte en el ámbito juvenil. Planteamiento general. Ob-

jetivos. Actuaciones. Elementos de valoración.
22. La atención al público. Fases: recepción, atención, despedida.
23. Regulación de acampadas y tiempo libre en la Comunidad

de Madrid.
24. Estudios en el extranjero. Recursos.
25. Empleo en el extranjero. Recursos.

(03/2.707/10)

POZUELO DEL REY

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo inicial del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado en sesión
celebrada el día 29 de octubre de 2009, aprobando la modificación
de la ordenanza municipal reguladora del impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica, haciéndose público el texto íntegro de la refe-
rida modificación, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

El artículo 6 queda redactado como sigue:
“Art. 6. Bonificaciones.—Se establecen las siguientes bonifica-

ciones de las cuotas de tarifa incrementadas por aplicación de los
respectivos coeficientes:

a) Una bonificación del 100 por 100 a favor de los vehículos
que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años con-
tados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se co-
nociera, tomando como tal la de su primera matriculación o,
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o va-
riante se dejó de fabricar.

Esta bonificación del apartado anterior debe ser solicitada por el
sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condi-
ciones exigidas para su disfrute.”

Pozuelo del Rey, a 19 de enero de 2010.—El alcalde, Pedro Ló-
pez López.

(03/3.298/10)


